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La historia de los derechos humanos e indígenas del pueblo huarpe
Recientemente el autor de este ensayo visitó a la comunidad huarpe de Lavalle. El ambiente fue muy seco, unas viviendas fueron dispersadas encima de la tierra, y había una capilla chiquita; ellos son de pocos recursos. Lo que el preguntaba era como han cambiado sus condiciones y que ha pasado para que la realidad esta así. Este ensayo va a discutir la historia de los derechos humanos y derechos indígenas de los huarpes en la historia argentina y como se progresan o se atrasan. Este ensayo refiere a los derechos humanos y derechos indígenas proclamados por las naciones unidas. Aunque los conceptos de derechos humanos y derechos indígenas no existían durante las épocas discutidas, estos conceptos son útiles para orientarse el ensayo y meter la relación entre el pueblo Huarpe y el estado. El base filosófico de los derechos indígenas es la creencia que los derechos indígenas son inherentes y se derivan por “las estructuras políticas, económicas y sociales y por sus culturas, tradiciones espirituales, historias y filosofías” y que pertenecen especialmente pero no exclusivamente a los derechos a sus tierras, territorios y recursos. [footnoteRef:1]Mientras tanto, los derechos humanos son merecidos por todos los humanos simplemente porque existen y estos derechos son “natural”. La diferencia entre los derechos humanos y los derechos indígenas es que los derechos humanos pertenecen a todos mientras los derechos indígenas pertenecen a personas que son clasificadas como “indígenas” por sus circunstancias históricas. Un hecho importante es que derechos indígenas no son derechos especiales que privilegian personas indígenas sobre personas no indígenas, son derechos específicos que son las manifestaciones de los derechos humanos. Por ejemplo, el derecho indígena tener un gobierno tribal es la manifestación del derecho humano de la autodeterminación. Los temas discutidos son la filosofía del estado, la esclavitud, derecho a la tierra, derecho al agua y la lucha armada. [1:  United Nations (UN) General Commision. 13 September 2007. United Nations Declaration on the Rights of Indigenous People. 61st Session. Document. Available at https://www.un.org/development/desa/Indigenouspeoples/wp-content/uploads/sites/19/2018/11/UNDRIP_E_web.pdf. Pg 3.] 

El Argentina de las épocas discutidas estaba inmersiva adentro la filosofía del derecho divino de los reyes y después el liberalismo en todas sus formas (ilustrado, romántico, y positivista). El liberalismo miró a la educación como una herramienta de construir la nación y que las libertades individuales son los derechos más importantes. Asimismo, esta filosofía prioriza libertades como la libertad de: poseer tierra, expresar su opinión, reunirse libremente. Según esta filosofía, el estado debe no romper estas libertades personales. Una idea central del liberalismo positivista es que hay sociedades progresan y que este progreso es lineal y que hay sociedades que son mejores que otros. En el Hispanoamérica esto se presentó como la idea que los pueblos originarios tenían una sociedad peor que los españoles y que los nativos eran menos valiosos que españoles y criollos. Originalmente los nativos no eran “ciudadanos” porque el concepto de la “ciudadanía” no existía bajo los monarcas; la población bajo los monarcas era compuesta por “sujetos”. La relación entre el estado y la población era diferente que hoy y durante este tipo de relación se fundó la posición de el “protector de los indios” para representar aquellos pueblos.
Para recibir derechos del gobierno, tienes que tener reconocimiento por ese mismo gobierno. Como personas son categorizadas socialmente depende del contexto social de la sociedad donde están situada. En el continente de las Américas, hay un fenómeno de la invisibilidad de personas indígenas por personas no indígenas. Esta invisibilidad viene de estándares muy altos para que personas son consideradas indígenas. Estos estándares altos se originaron por los deseos de personas no indígenas declarar su legitimidad poseer la tierra que originalmente pertenecían a los pueblos originarios. Unos criterios comunes que excluyen personas actuales desde la categoría “indígena” son: la religión, el parentesco mixto, el cambio de cultura, el idioma y el estilo de vida. En el pasado los académicos argumentaron que el éxito de conversión de los pueblos originarios significa que ya no eran indígenas. Hay otros que argumentan que las personas que identifican como indígenas tienen antepasados europeos y nativos pues son mestizos y no personas indígenas reales. Hoy en día hay nativos que viven en ciudades y practican una cultura similar al resto del país y no hablan su lengua nativa porque está muerta y todas estas condiciones son las justificaciones de personas no indígenas para rechazar la existencia de personas indígenas. Esta perspectiva que personas indígenas tienen que cumplir estos estándares altos para ser lo que se identifican no es aplicado a diferentes grupos étnicos. Aunque toda Irlanda fue convertida al catolicismo, su población es todavía considerada como “irlandeses”. Aunque hay muchas comunidades romaní que ahora no son nómades, todavía son reconocidas como romaní. La lucha de los pueblos originarios para obtener derechos por el estado es la lucha para ser reconocido por el resto de la sociedad.  
[bookmark: _Int_ohfFAm4h]Parte de la colonización de las Américas por el reino castellano era el sistema de esclavitud llamado “encomienda”. Según articulo cuatro de la declaración universal de los derechos humanos, es ilegal esclavizar personas.[footnoteRef:2] Bajo el sistema encomienda, nobles españolas recibieron porciones de la tierra y las personas indígenas viviendo en la tierra eran propiedad que acompañaban la tierra; la encomienda afectaba los huarpes en una manera específica. Mucho de los encomenderos de Cuyo se mudaron a Santiago porque era una ciudad más rica y grande.[footnoteRef:3] Quería todavía usar sus esclavos de la encomienda, pues les transportaron a través del camino de los Andes con collares de hierro a Santiago.[footnoteRef:4] Había intervención mínima por el estado para parar este desplazamiento esforzado.[footnoteRef:5] las pocas veces que el gobierno intentó parar el tráfico de personas huarpes a Chile fue porque el gobierno pensaba que unos encomenderos estaban evitando sus responsabilidades de retornar y cuidar a sus tierras en Cuyo pues quería desmotivar viviendo en Santiago por minimizar la cantidad de esclavos huarpes en Santiago.[footnoteRef:6] En los 1600s, había una falta de trabajadores en Santiago y esto paró el crecimiento de ganancia. La solución de las elites de Santiago fue traficar personas huarpes y nativos de otros pueblos desde las regiones alrededor del centro de Chile.[footnoteRef:7]  [2:  United Nations (UN) General Commision. 10 December 1948. Universal Declaration of Human Rights. Available at https://www.un.org/en/about-us/universal-declaration-of-human-rights  ]  [3:  1. Jimena Obregón Iturra, “‘Indios En Collera’, Deportaciones Coloniales de Trabajadores Huarpes y Aucaes. Razón de Estado e Intereses Particulares. Chile, 1598-1658,” Tiempo Histórico, no. 16 (July 16, 2019): 15–38, https://doi.org/10.25074/th.v0i16.1207, 22.]  [4:  1. Jimena Obregón Iturra, “‘Indios En Collera’, Deportaciones Coloniales de Trabajadores Huarpes y Aucaes. Razón de Estado e Intereses Particulares. Chile, 1598-1658,” Tiempo Histórico, no. 16 (July 16, 2019): 15–38, https://doi.org/10.25074/th.v0i16.1207, 23.]  [5:  1. Jimena Obregón Iturra, “‘Indios En Collera’, Deportaciones Coloniales de Trabajadores Huarpes y Aucaes. Razón de Estado e Intereses Particulares. Chile, 1598-1658,” Tiempo Histórico, no. 16 (July 16, 2019): 15–38, https://doi.org/10.25074/th.v0i16.1207, 23.]  [6:  1. Jimena Obregón Iturra, “‘Indios En Collera’, Deportaciones Coloniales de Trabajadores Huarpes y Aucaes. Razón de Estado e Intereses Particulares. Chile, 1598-1658,” Tiempo Histórico, no. 16 (July 16, 2019): 15–38, https://doi.org/10.25074/th.v0i16.1207, 23.]  [7:  1. Jimena Obregón Iturra, “‘Indios En Collera’, Deportaciones Coloniales de Trabajadores Huarpes y Aucaes. Razón de Estado e Intereses Particulares. Chile, 1598-1658,” Tiempo Histórico, no. 16 (July 16, 2019): 15–38, https://doi.org/10.25074/th.v0i16.1207, 23.] 

Este conflicto entre la corona castellana y las elites que quería beneficiarse de los pueblos originarios siguió. La corona estaba preocupada con la despoblación de las ciudades de Mendoza, San Juan y San Luis y las condiciones brutales del traslado cordillerano que ya han matado muchas personas.[footnoteRef:8] Por su preocupación, la corona ordenó a los gobernadores, la cesación del otorgado de licencias para transportar personas indígenas a Santiago.[footnoteRef:9] La realidad fue que intereses privados y autoridades locales estaban trabajando juntos para dar licencias y beneficiarse del tráfico humano.[footnoteRef:10] En respuesta a esta realidad, la corona paró su intentar el tráfico sino enfocar en los casos más despiadados y pararlos con esfuerza sin la ruptura de la raíz del problema con cambios estructurales.[footnoteRef:11]  [8:  1. Jimena Obregón Iturra, “‘Indios En Collera’, Deportaciones Coloniales de Trabajadores Huarpes y Aucaes. Razón de Estado e Intereses Particulares. Chile, 1598-1658,” Tiempo Histórico, no. 16 (July 16, 2019): 15–38, https://doi.org/10.25074/th.v0i16.1207, 24.]  [9:  1. Jimena Obregón Iturra, “‘Indios En Collera’, Deportaciones Coloniales de Trabajadores Huarpes y Aucaes. Razón de Estado e Intereses Particulares. Chile, 1598-1658,” Tiempo Histórico, no. 16 (July 16, 2019): 15–38, https://doi.org/10.25074/th.v0i16.1207, 24.]  [10:  1. Jimena Obregón Iturra, “‘Indios En Collera’, Deportaciones Coloniales de Trabajadores Huarpes y Aucaes. Razón de Estado e Intereses Particulares. Chile, 1598-1658,” Tiempo Histórico, no. 16 (July 16, 2019): 15–38, https://doi.org/10.25074/th.v0i16.1207, 24.]  [11:  1. Jimena Obregón Iturra, “‘Indios En Collera’, Deportaciones Coloniales de Trabajadores Huarpes y Aucaes. Razón de Estado e Intereses Particulares. Chile, 1598-1658,” Tiempo Histórico, no. 16 (July 16, 2019): 15–38, https://doi.org/10.25074/th.v0i16.1207, 24.] 

La historia de los derechos a la tierra de los huarpes es una historia de los casos legales y negociaciones entre las comunidades nativas y el estado que siempre cambia. El estado empezó como un gobierno colonial con un base de la ley de la corona a la republica independente y liberal de Argentina y los nativos respondían a estos estados como podían para avanzar sus intereses. Los huarpes se sometió al estado para usar sus sistemas judiciales para defender sus reclamos y derechos a la tierra contra ese mismo estado. Había principios primarios se usaban para defender los derechos a la tierra.
La historia de los eventos de la lucha para el derecho a la tierra muestra una consistencia de una identificación con una tierra especifica. Un “protector de los indios” prosiguió un caso en los 1830s para defender el reclamo de tierra de la familia lagunas.[footnoteRef:12] Este caso presentó a la corte una línea de continuación de comunidades huarpes reclamando y defendiendo sus tierras contra otros que querían robarlas. Primero el protector mostró que en el año 1752 el cacique Jacinto Sayanca dio una subvención de tierra de la corona española a su pueblo que incluyó casi todas las tierras de las lagunas.[footnoteRef:13] La historia siguió entre 1833 y 1835 cuando un pleito por el protector de los naturales de las lagunas confirmó su derecho a la tierra.[footnoteRef:14] En el año de 1838, un decreto del gobierno de Mendoza reconoció la posesión de la tierra por los laguneros hace el principio del tiempo.[footnoteRef:15] 1879, una petición de la familia laguna confirmó los derechos establecidos.[footnoteRef:16] Varias comunidades pidieron propiedad comunitaria pero solo las lagunas del rosario recibieron 70,000 hectáreas de tierra mientras las situaciones de las otras comunidades no fueron resolvías.[footnoteRef:17] La implicación de las peticiones para la confirmación del derecho a la tierra es que había personas que querían robar las tierras de esta familia y que la familia siempre ha mantenida su identidad indígena y fue usada para seguir la propiedad de su tierra. [12:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 1.]  [13:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 2.]  [14:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 2.]  [15:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 2.]  [16:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 2.]  [17:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 4.] 

[bookmark: _Int_1WsImP3W]Los huarpes negoció con el gobierno para avanzar sus intereses con respeto al derecho a la tierra. El movimiento de sedimentar los pueblos originarios empezó en los 1500s siguió hasta el fin de los 1700s.[footnoteRef:18] El sedimento esforzado es considerado una violación contra el artículo 7 de la declaración universal de derechos humanos que prohíbe la discriminación.[footnoteRef:19] Ese movimiento político fue discriminatorio porque solo apuntó a personas indígenas. Para cumplir estos planes, el gobierno colonial negoció con los pueblos originarios.[footnoteRef:20] La creación de un “pueblo de indios” fue acompañado con reconocimiento de su reclamo a la tierra y su autoridad.[footnoteRef:21] Negocios y tratos entre las comunidades huarpes marcó el periodo porque, aunque el gobierno colonial tenía mucho poder, no tenía dominio completo sobre estos pueblos y podían usar su poder para luchar para derechos y privilegios. Por ejemplo: Un cacique de Mogna rechazó el orden de establecer un pueblo porque no quería ir a la ubicación propositada. Argumentó que ya tienen sus rebaños y casas donde vivían y no tenía sentido mudarse a otro lugar. Así, el gobierno colonial fundó un “pueblo de indios” en el lugar querido por el cacique de Mogna.[footnoteRef:22] Estos pueblos facilitaron la defensa de tierras bajo el sistema legal de la tierra.[footnoteRef:23] [18:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 5-6.]  [19:  United Nations (UN) General Commision. 10 December 1948. Universal Declaration of Human Rights. Available at https://www.un.org/en/about-us/universal-declaration-of-human-rights  ]  [20:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 6.]  [21:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 6.]  [22:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 6.]  [23:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 7.] 

Durante el fin de los 1700s y el comienzo de los 1800s la habilidad de defender sus territorios disminuía por descendentes de caciques que usaba fraude y donaciones para obtener grandes cantidades de tierras.[footnoteRef:24] Durante los 1820s, las elites políticas y económicas trataron de apropiar las tierras de los pueblos originarios.[footnoteRef:25] El estado vendió sus tierras sin el consentimiento ni el conocimiento de los vivientes.   [24:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 8.]  [25:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 9.] 

El juez de El Rosario (uno de los ex-protectores) hizo una petición para reestablecer la oficina de los protectores de los indios.[footnoteRef:26]  Argumentó que las elites que quieren robar las tierras indígenas tienen más recursos y conocimiento y la institución de los protectores es necesaria para la justicia.[footnoteRef:27] Después de la destrucción del sistema legal de la corona castellana, las comunidades indígenas pudieron reestablecer las instituciones de esa época.[footnoteRef:28] Pues podía perseguir reclamos de tierra[footnoteRef:29] [26:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 13.]  [27:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 13.]  [28:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 14.]  [29:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 16.] 

Los dos principales usados eran que la tierra fue concedida a los pueblos originarios por la corona castellana y que han ocupado estas tierras desde que el mundo es mundo.[footnoteRef:30] El estado quería apropiar las tierras justificando su posición con la idea que los nativos no necesitan todas sus tierras. El estado dijo que era su responsabilidad popular las tierras.[footnoteRef:31] Escalante respondió que la tierra no se puede usar para la agricultura y los nativos necesitan toda su tierra porque es para pastar.[footnoteRef:32] 12 marzo 1838, el gobernador general delegado decretó que todas las tierras no privatizadas sería la propiedad de las lagunas, no se podría privatizar las tierras.[footnoteRef:33] [30:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 15.]  [31:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 17.]  [32:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 17.]  [33:  1. Diego Escolar, “Huarpe Archives in the Argentine Desert: Indigenous Claims and State Construction in Nineteenth-Century Mendoza,” Hispanic American Historical Review 93, no. 3 (August 1, 2013): 451–86, https://doi.org/10.1215/00182168-2210867, 22.] 

Mendoza fue construida para ser divido entre el “oasis” y el “desierto”. El derecho de agua es derivado por el derecho a una calidad de mínima de viviendo bajo el artículo 11 del Covenante internacional sobre los derechos económicos, sociales y culturales.[footnoteRef:34] En Cuyo hay una dicotomía actual entre el oasis de la civilización/ciudad y el “desierto” del resto de la región. Un hecho importante es que esta dicotomía es una construcción sociopolítica y no el producto de la naturaleza: en Cuyo ya había canales de los huarpes, bosques y lagunas.[footnoteRef:35] Durante esta época que todavía tenía diferentes características naturales, las elites de la sociedad argentina ya llamó a esta región “el desierto”.[footnoteRef:36] La clasificación de la región como un desierto no fue basada por observaciones naturales, pero por retorico ideológico. Domingo F. Sarmiento fue uno de los intelectuales que propuso la idea que “el desierto” causa la ”barbaridad” y que es parte del conflicto entre la “civilización y la barbaridad”[footnoteRef:37] que era central al paradigma positivista. Tenía el miedo que esta población “bárbara” iba intentar tomar control sobre la agricultura y el agua poseídas por la “civilización”.[footnoteRef:38] La solución del gobierno argentino para ganar victoria sobre la “barbaridad” era promover la inmigración europea a Cuyo.[footnoteRef:39]  [34:  About water and sanitation | OHCHR. Accessed December 5, 2025. https://www.ohchr.org/en/water-and-sanitation/about-water-and-sanitation.  ]  [35:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.]  [36:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.]  [37:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.]  [38:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.]  [39:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.] 

La inmigración de europeos y la apropiación de agua de la región estaban vinculadas. Con la inmigración europea, surgió la industria de vitivinicultura; la industria de vitivinicultura necesita mucha agua para mantener producción grande y constante.[footnoteRef:40] Para mantener el crecimiento de la industria mencionada, el gobierno apropió mucha agua de la zona rural de la región; la apropiación del agua fue estructural.[footnoteRef:41] La Ley de Aguas (1884) centralizó la administración de agua bajo el departamento general de irrigación (DGI).[footnoteRef:42] Esta organización técnicamente fue independiente, pero fue muy influida por la rama ejecutiva del gobierno y las bodegas más grandes de la región.[footnoteRef:43] La Ley de Aguas estableció que los derechos de irrigación estuvieran asignados a propiedades y no a individuos para que los derechos no podrían ser transferidos a otras personas.[footnoteRef:44] Estos derechos solo aplicaban a tierras con un título de propiedad; la exclusión de los que no tenían títulos excluyó a la mayoría de las personas indígenas y regiones.[footnoteRef:45] El pueblo huarpe no tenía un paradigma de propiedad privada y exclusiva sino un paradigma de tierra y agua comunal o semi-comunal. La administración del agua y la inclusión o exclusión de personas fue basada en una filosofía positivista y la estructura creada por y solo para servir a los considerados “civilizados”: los inmigrantes europeos.  [40:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.]  [41:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.]  [42:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.]  [43:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.]  [44:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.]  [45:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.] 

“Los laguneros” (las comunidades de las lagunas, que incluye los huarpes) propugnaron sus derechos al agua a través de diferentes maneras.[footnoteRef:46] Estos pueblos indígenas apelaron a agencias públicas, oficiales, y la prensa para persuadir al gobierno provincial para que preservaran el sistema de irrigación de los antiguos nativos.[footnoteRef:47] Este movimiento para recuperar su agua fue combatido por los inmigrantes europeos que tenía influencia política por los prejuicios raciales del gobierno y la opinión pública.[footnoteRef:48] [46:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.]  [47:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.]  [48:  1. DIEGO ESCOLAR and LETICIA SALDI, “Making the Indigenous Desert from the European Oasis: The Ethnopolitics of Water in Mendoza, Argentina,” Journal of Latin American Studies 49, no. 2 (August 30, 2016): 269–97, https://doi.org/10.1017/s0022216x16001462.] 

Cuando los huarpes piensan que no pueden avanzar sus intereses por el sistema legal, cambian su estrategia a la lucha armada. Durante la guerra civil entre los unitarios y los federales, había más inestabilidad en la región.[footnoteRef:49] La representación legal por el protector de los indios cesó con el comienzo de las rebeliones de Chacho Peñaloza.[footnoteRef:50] Sarmiento escribió a Molina que necesitaba “patrullar” las lagunas para prevenir el escape de los revolucionarios a esta zona. El ejército unitario capturó y ejecutó muchas personas de esta región.[footnoteRef:51] Las cartas de Sarmiento sugieren que la mayoría de esas personas capturadas y matadas eran miembros respetosos de sus comunidades y que fueron subyugantes de la discriminación.[footnoteRef:52] Al mismo tiempo, En el junio de 1866 el gobierno empezó aplicar impuestos a tierras incultas y pequeños productores y esta política daño a los huarpes más que otros grupos.[footnoteRef:53] La situación económica, la inestabilidad política y la brutalización del pueblo por el ejército empezó “la revolución de los colorados”: una revolución de los laguneros para una mejor vida.[footnoteRef:54] Bajo el caudillo Santos Guayama, los laguneros tomó la ciudad de San Juan.[footnoteRef:55] Había esfuerzas para tomar control de otras partes de la región con el objetivo final liberarla del control de Buenos Aires, pero fracasó.  [49:  Diego Escolar, “Rebeliones Montoneras y Tierras Indígenas: Del Levantamiento Del Chacho Peñaloza a La Revolución de Los Colorados,” essay, in Los Indios Montoneros. Un Desierto Rebelde Para La Nación Argentina (Guanacache, Siglos XVIII-XX), 1a ed. (Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires: Prometeo Libros, 2021), 127–50, https://www.jstor.org/stable/jj.15684213.8?seq=1, 145.]  [50:  Diego Escolar, “Rebeliones Montoneras y Tierras Indígenas: Del Levantamiento Del Chacho Peñaloza a La Revolución de Los Colorados,” essay, in Los Indios Montoneros. Un Desierto Rebelde Para La Nación Argentina (Guanacache, Siglos XVIII-XX), 1a ed. (Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires: Prometeo Libros, 2021), 127–50, https://www.jstor.org/stable/jj.15684213.8?seq=1, 128.]  [51:  Diego Escolar, “Rebeliones Montoneras y Tierras Indígenas: Del Levantamiento Del Chacho Peñaloza a La Revolución de Los Colorados,” essay, in Los Indios Montoneros. Un Desierto Rebelde Para La Nación Argentina (Guanacache, Siglos XVIII-XX), 1a ed. (Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires: Prometeo Libros, 2021), 127–50, https://www.jstor.org/stable/jj.15684213.8?seq=1, 132.]  [52:  Diego Escolar, “Rebeliones Montoneras y Tierras Indígenas: Del Levantamiento Del Chacho Peñaloza a La Revolución de Los Colorados,” essay, in Los Indios Montoneros. Un Desierto Rebelde Para La Nación Argentina (Guanacache, Siglos XVIII-XX), 1a ed. (Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires: Prometeo Libros, 2021), 127–50, https://www.jstor.org/stable/jj.15684213.8?seq=1, 132.]  [53:  Diego Escolar, “Rebeliones Montoneras y Tierras Indígenas: Del Levantamiento Del Chacho Peñaloza a La Revolución de Los Colorados,” essay, in Los Indios Montoneros. Un Desierto Rebelde Para La Nación Argentina (Guanacache, Siglos XVIII-XX), 1a ed. (Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires: Prometeo Libros, 2021), 127–50, https://www.jstor.org/stable/jj.15684213.8?seq=1, 145.]  [54:  Diego Escolar, “Rebeliones Montoneras y Tierras Indígenas: Del Levantamiento Del Chacho Peñaloza a La Revolución de Los Colorados,” essay, in Los Indios Montoneros. Un Desierto Rebelde Para La Nación Argentina (Guanacache, Siglos XVIII-XX), 1a ed. (Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires: Prometeo Libros, 2021), 127–50, https://www.jstor.org/stable/jj.15684213.8?seq=1, 145.]  [55:  Diego Escolar, “Rebeliones Montoneras y Tierras Indígenas: Del Levantamiento Del Chacho Peñaloza a La Revolución de Los Colorados,” essay, in Los Indios Montoneros. Un Desierto Rebelde Para La Nación Argentina (Guanacache, Siglos XVIII-XX), 1a ed. (Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires: Prometeo Libros, 2021), 127–50, https://www.jstor.org/stable/jj.15684213.8?seq=1, 145.] 

Lo que se dice en Argentina es que “los mexicanos son del desierto, los brasileños son de la selva, los peruanos son de los Andes pero nosotros somos del barco”. La idea muy popular que esta cita representa es que Argentina no es solamente más “europea” en comparación a los otros países circundados pero que toda la población viene Europa y que no hay población indígena o negra. Como fue discutido anteriormente, esta idea es útil para legitimar su reclamo a la tierra. Lo que no fue discutido es que esta idea existe adentro del legado de la casta. En la conciencia de la pública, es deseable que su país sea “europeísta” y/o “blanco”. Al mismo tiempo que la sociedad rechaza la existencia de los pueblos originarios, reconoce que ellos existen. Con respecto a las cuestiones de personas indígenas, no las reconoce pues no tiene que mejorar su condición. Con respecto a proyectos que empeoran la vida, los gobiernos intencionalmente afectan a los pueblos indígenas porque hay reconocimiento que estos pueblos no van a resistir contra su proyecto como otras poblaciones.
Aunque hay elementos adentro de la sociedad impostado sobre los huarpes, son estructuralmente contra los huarpes y otros pueblos originarios. La corona castellana creó la posición de “el protector de los indios” y estaba preocupada con los abuso y muertes resultando del tráfico de los nativos por las autoridades locales. Sin embargo, la corona era responsable para la implementación de la casta que declaró que los “indios” eran menos valerosos que criollos y españoles y que está bien esclavizarlos. Nunca había una intención de cambiar los sistemas de opresión que motivaron las muertes y sufrimiento de personas indígenas: esto continuó durante la etapa del gobierno independiente y liberal. Aunque el gobierno liberal reestableció la posición del “protector de los indios” su objetivo era y es la privatización de tierra para la explotación de estas tierras y también creía los mitos que personas con ascendencia europea era mejores, merecen más y que su manera de hacer cosas es mejor. 
Los huarpes nunca fue afectado por el estado en aislamiento de los otros pueblos originarios. Con respecto a la esclavitud y el deseo para más manos obreras, los mapuches, aruaces y otros grupos fueron desplazados con los huarpes para producir más ganancias para las élites.[footnoteRef:56] Con respeto a la apropiación de las tierras, el estado y el resto de la sociedad argentina robaron las tierras de otros grupos nativos. Los sistemas que oprimieron los huarpes también fueron/son usados para oprimir otros grupos indígenas. El pueblo huarpe es un caso de la experiencia indígena de Argentina. [56:  1. Jimena Obregón Iturra, “‘Indios En Collera’, Deportaciones Coloniales de Trabajadores Huarpes y Aucaes. Razón de Estado e Intereses Particulares. Chile, 1598-1658,” Tiempo Histórico, no. 16 (July 16, 2019): 15–38, https://doi.org/10.25074/th.v0i16.1207, 27.] 
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